
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., once (11) de enero de 2022

Ejecutivo No. 2020 – 00237

De entrada, se advierte la improcedencia de la solicitud elevada por el
extremo  ejecutado,  habida  cuenta  que,  corresponde  al  Juzgado
realizar  esa  publicación  a  la  que  se  refiere  y  que  pretende  sea
eliminada con fundamento en el artículo 295 del C.G del P que reza: 

“ARTÍCULO  295.  NOTIFICACIONES  POR  ESTADO.  Las
notificaciones de autos y sentencias que no deban hacerse de otra
manera  se  cumplirán  por  medio  de  anotación  en  estados  que
elaborará  el  Secretario.  La  inserción  en el  estado se  hará  al  día
siguiente a la fecha de la providencia, y en él deberá constar:

1. La determinación de cada proceso por su clase.

2. La indicación de los nombres del demandante y el demandado, o
de las personas interesadas en el  proceso o diligencia.  Si  varias
personas integran una parte bastará la designación de la primera de
ellas añadiendo la expresión “y otros”.

3. La fecha de la providencia.

4. La fecha del estado y la firma del Secretario.

El estado se fijará en un lugar visible de la Secretaría, al comenzar la
primera hora hábil  del  respectivo día,  y se desfijará al  finalizar la
última hora hábil del mismo.”. (Resaltado fuera del texto).

Así como, en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 que prevé: 

“Artículo 9. Notificación por estado y traslados. 

Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción
de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el
secretario,  ni  dejar  constancia  con  firma  al  pie  de  la  providencia
respectiva. 

No  obstante,  no  se  insertarán  en  el  estado  electrónico  las
providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a

Se pone de presente a las partes que el expediente se encuentra escaneado en su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta

sede judicial en ese sentido.
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menores,  o cuando la autoridad judicial  así  lo disponga por  estar
sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse
por fuera de audiencia. 

Los  ejemplares  de  los  estados  y  traslados  virtuales  se
conservarán en línea para consulta permanente por cualquier
interesado.” (Subrayado fuera del texto).

Esta  decisión,  NOTIFÍQUESELE  al  interesado  por  el  medio  más
expedito déjense las constancias de caso.

CÚMPLASE,
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